
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EGP-EBR2025-INT-0799165          CLAVE: C867E5

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_14/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 19 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00504-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as)
Directores (as) de las Instituciones Educativas de EBR

Presente.-

Asunto:      RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN A LOS ESTUDIANTES Y
                     DOCENTES ASESORES GANADORES DE LOS JUEGOS FLORALES
                     ESCOLARES NACIONALES 2025 – ETAPA UGEL.

Referencia: INFORME N.° 01439-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-ERA
                     MEMORANDUM Nº 00753-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia
mediante el cual la Dirección Regional de Lima Metropolitana realiza las acciones
respectivas para el reconocimiento a los ganadores de los Juegos Florales Escolares
Nacionales 2025 de la etapa UGEL.

En ese sentido, se anexa al presente documento la respectiva Resolución Directoral
para que se comunique a los estudiantes y docentes asesores.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                   Atentamente,

                                                 Firmado digitalmente
                               Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
                                Jefa (e) del Área de Gestión de la Educación
                                          Básica Regular y Especial

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad
de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8
de enero del año en curso.
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